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Expediente N' 1 4.415123.-

VISTO las presentes actuaciones y, en particular el ACTA ACUERDO No 2 de la
Com¡sión Negociadora de N¡vel Particular Sector Docente, de fecha 1411212023, y;

CONS IDERAN DO:

Que a través de dicha Acta se analizó la solicitud de promoción trans¡tor¡a de Dr.
Pablo CORREGIDOR, de Profesor Adjunto a Profesor Asociado, en la asignatura OUfMICA
ORGÁNICA de la Facultad de lngeniería.

Que se comparte en todos sus términos el Acuerdo arr¡bado por las partes.

POR ELLO, y atento al tratamiento sobre tablas,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 18o Sesión Ordinaria del 14 de diciembre de 20231

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1o.- HO|\4OLOGAR et ACTA ACUERDO No 2 de la Comisión Negoc¡adora de
Nivel Particular Sector Docente, de fecha 1411212023, que como ANEXO forma pa(e
integrante de la presente Resolución

ARTICULO 20.- Comunicar
Personal. Cumpl¡do, a la me
oficial de esta Universidad.

RSR

a: Dr. Correg¡dor, Facultad de lngeniería y D¡rección Genera d
ncionada Unidad Académica. Asimismo, publíquese en el bo
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ANEXO
RESOLUCTÓN CS No 549 / 2023

§

ACTA N"2/2023
Expte. 14.415/23

Siendo la§ 8.30 horas del dia 14 de dicie.ñbr-" de 2023, se re(¡nen eñ su caráde. de

m¡embros paritar¡os de la Com¡5ión Negociadora del Nivel Particúlar del Sector Docente de

la Un¡versidad Nacioñal de Salta las represeñtates lnstitacionales: Mercedes Vá¡quez,

Nancy Cardozo, María Rita Martearen¡, Cora Placco, Cristina Sañz y Del¡cia Acosta; y en

representación de los t.abajadores docentes de la Uñiversidad Nacional de Salta: Cl¿ra

Pamela Perez. Eugeñia Giammi¡ola, Eli?abeth Paz Bur8os, Si¡via Gasparini, Marcelo Íiori,
DieSo Maita Lopez y lorge Ram¡re¿.

Se considera la solicitud de promoción trans¡toria del Dr. Pablo Corregidor, de

Profesor Adjunto a Profesor Asociado, en l¿ as¡gñatura Quimica Orgánica de la Facultad de

lngeniería.

Esta comisiór entiende que el cargo 5e encuentra deSocupado, por Iicencia sin go(e

de haberes de la Dra. Delicia Acosta, quien ocupa un carto de mayor jerarquía. Asi tamb¡én,

al momento de realizar la solicitrrd, el docente cumple loa requisitos establecidos en la Res.

CS Ne 300/19. Esta situación permite af¡rmar que al Dr. Correg¡dor Lt CORRESPONDE la

promocióñ al cargo de Profesor Asociado, en la asitnatura Quim¡ca Orgáñica de la Facultad

de lngenier¡a.

No obstante, la partida presupuestaria correspondieñte a la fiñanciac¡ón de dicho

catgo está s¡endo ocupada, con anterioridad a que el docente cumpliera los requiritos

establecidos en la Res. cs Ne300/19, para financiar un carSo supleñte c.2 (Res. CS Ne 255-

23), de idéntica categoria, en la ¡si8natLlra optativa l, por lo que aún no 5e puede

materializar dicha prorñoción.

En tal sentido, esta Cornisión enliende que la Unidad Académica debería ge5tio¡ar,

en lo inmed¡ato, economías para gener¿r la disponibilidad pre5upuestar¡a que permita

l¡berar la partada correspond¡ente y otorgar la promo(ióñ; t¡ no se material¡¿ara de esa

ñanera, corresponde que cuándo finalice la ¡rñput¿aión de la econom¡a retultante de la

vacante origin¿da en Quimica Or8ánica (mar¿o de 2024), la Fa.uttad libere la m¡sma para

poder .¡aterializar la promocióñ del Dr. correS¡dor, que por derecho le corresponde'

Por otro lado, esta Comisión interpreta que ante l¿ existenci¡ en la cátedra de un

docente que no cllmpl¡era con la§ cond¡ciones temporales prev¡ltas en la resoluciór Res cs

N9300/19 para promocicnes transitorias, la Unidad Acadimica debe tomar las previsioñes

necesarias para garanti¡ar que el docente pueda ¿cceder a la mencionada promoción al
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